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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 279/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MOR EL OS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,\ a ,veintiséis de .octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
. ' 1 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la. ~uprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: -

( 

Constancias · ·· Re istro 
Escrito de Yasmín Velázquez~flo·res·, quien se ostenta como 51319 
Síndica d.el Municipio de Tlaquilte.nan'gó, Monilos. · 

Anexos: · ' · . \ A 
a) Copia certificada de la constancia d8' mayoría de la elecc~e 
Ayuntamiento del 'Municipio de Tlaquiltena.n.go, Morelos, 'de diez de junio 
de dos mil quince, ·expedida por el lnstitut9\Morelense ·de Procesos 
Electorales y Participación Ciudad~na·. ·. ·. . 1 \1 \ Lf'\\ . 
b) Copia simple del citatorio de seisde septiembre de dos~iecisiete, 
suscrito por la Actuaria del Tribunal; Estatal 'dk Conciliación y Arbitraje 
de Morelos. '· -~ . 
c) Copia simple del acuerdo de nueve de agosto · . . mil diecisiete, 
dictado por el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliac n y Arbitraje de 
More los en el expediente 01 /266/09. · · . 
d) Copia simple del oficio TECyN9465/2017 JfE:bCKico de sep~iembre de 
dos mil diecisiete, suscrito por· el President~cutor y la' Secretaria 
General, ambos del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
Morelos, dirigido al Presidente Mu · ipal del .• Ayuntámiénto de 
Tia uiltenan o, Morelos. 

Documentales recibidas el día en que se actú~ eh la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tr~I. Conste:\"~ 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 

Con el escrito y a~s de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea quien se ostenta como 

Síndica del Municipio. del T~a·quiltenango, Morelos,,,quie~ 1 comparece con el 

carácter de representante legal de dicho Ayuntamiento, contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, Secretarios de Gobierno y de Trabajo, así como del 

Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, todos de Morelos, en 

la que impugna lo sig~iente: 

"IV.- NORMA CUYA VALIDEZ SE IMPUGNA: 
EL PRIMERO (sic) ACTO DE APLICACIÓN ES EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN SU PARTE 
NORMATIVA QUE MENCIONA: ( ... ). 
NORMA JURÍDICA LA CUAL NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE:( ... ). 

 
 
 
 
 



CONlTROVERSIA COMSTITUCIONAIL 2'79/2017 

1.- DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- LA FALTA DE INICIATIVA DE l.EY.EN Ti!~RMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIClt DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, QUE PREVÉ:( ... ). 
Así como la falta del expedientE! pre11is1to por el artículo 73 del REGLAMENTO 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MOJ~ELOS que prevé:( ... ). 
1.11.- EL TRÁMITE ANTE LA COM/SlÓN O COMISIONES LEGISLATIVAS ASÍ 
COMO LA FALTA DE DICTAMEN EMITIDO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, en términos del artícufo 53.. 55 de Ja Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de More/os qm~ a la lefra d'ice: ( ... ). 
Así como lo previsto por los artículos 10,:1, 104 y 106 del REGLAMENTO 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MOf?ELOS que prevé:( ... ). 
1.11/.n LA FALTA DE TRÁMITE ANTE EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LA F./JILTA DE APROBACIÓN POR EL 
PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO OE MORELOS, POR LAS DC>S 
TERCERAS PARTES DE LOS DJPUTADOS INTEGRANTES, EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 44, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOR1ELOS, que menciona:( ... ). 
Así como lo previsto por los artículos 113, '.1115, 130 y 131 del REGLAMENTO 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MOf?ELOS que prevé: ( ... ). 
2.· DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
2. J. LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO '124, FRACCIÓN 11, DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO OE MORELOS, EN TÉRMINOS DE L.O 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y jro, FRACCIONES XVI Y XVII, 
INCISO AJ, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDE (sic) AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO.( ... ). 
2. /J •• LA FALTA DE REFRENDO Y PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OF/CIJ~L 
TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN JI, DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MO~~ELOS, EN . TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MOHELOS, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO.( ... ). 
Así como lo previsto por el a1tículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de More/os, que prevé:( ... ). 
2.///.- LA PUBLICACIÓN EN EL PEf?IÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
DEL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN 11, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EL DIRECTOR DEL. PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y 
LIBERTAD ÓRGANO DE INFOl~MACJÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
2.IV.- LA FALTA DE REFRENDO DEL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN 11, DE l.A 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE iVJORELOS, EN TÉRMINOS DE l.O 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ilVIOf?ELOS, ACTOS QUE LE 
CORRESPONDEN AL SECRETARIO DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. ( ... ). 
IV.- (sic) ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
LA APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 124, DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MOr?ELOS, CONSISTENTE EN LA 
INVASIÓN DE ESFERA (sic) COMPETENCIALES DE LA LEG/SLATUf?A 
ESTATAL, Y DECLARAR LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MOf?ELOS, POR CONDUCTO DE: 
a.- LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECISIETE l>/CTADO (sic) DENTRO DEL EXPEDIENTE 
LABORAL 011266109, EN EL (sic)! CUAL RESUELVEN DECLARAR 
PROCEDENTE LA APLICACIÓN DECRETADA. MEDIANTE ACUERDO DE 
FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, DECRETANDO 
LA DESTITUCIÓN DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS, EN PLENA 
APLICACIÓN DE LO PREVISTO POF~ EL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO OE MORELOS, ASÍ COMO SUS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 1 

2 

 
 
 
 
 



FOllMA A•54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 279/2017 

SIENDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

. FRACCIÓN 11 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN SU PARTE NORMATIVA QUEMENCIONA: ( ... ). 
b.- LA ORDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TLAQU/LTENANGO, MORELOS, SE (sic) 
ABSTENERSE DE REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS 
JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZÓN DE SUS 

surREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
"Año del Centenario de la Pramulgución de la 

CoQstitucíón Política de los Estados Unidas 

Mexicanos" 

FUNCIONES, CORRESPONDAN AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO ACATAR LA DESTITUCIÓN 
ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL PODRÍA ENCUADRARSE SU CONDUCTA 
EN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCUL0~295 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MOREL.OS; ,,\ 

Con funda·mentO""en los artículos .241 de ·la' Ley. Reglamentaria de las 
f- T ··~.~ "'. & • 

Fracciones 1 y 11 del Artículo {05~de I~ Gonstitución Política de los Estados 
. .... ....:_ ........ ·... . •· ' ~ 

Unidos Mexicanos, ~·81, ipá·rr~:f~\ piirn~r~2;· y 88, fracCi,ó~ 1, inciso b)3
, del 

Reglamento Interior de 1.a Suprem~.Corte de .Justicia~la Nación, este 

asunto le corresponde en razón dé turno por conexida~ '~********* ,. 
para-: '\,ue · in~~ el pro~edi~iento 

correspondiente, en virtud de que .mediante ·pro'~os de pres1denc1a de 

treinta y uno de mayo de dos mil\dieciséis, dieciséis de feb~'ero, seis de abril, 

diecinueve de mayo, uno y dieciocho d~ ~o del presente año, se le 
1 

turnaron las diversas controversias z~titucionales' ~6/2016, 58/2017, ºlJ 
113/2017, 114/2017, 167/2017, 228/~y 233/2017, ·promovidas por el re 
mismo municipio, en las cuales se impugna la misma norma4 con motivo de 

su aplicación en diversos actos~ tienen una temática jurídica similar a 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria ~lai Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Recibida la demanda, el Presidente de la~ema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 

Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Ca~· se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiend · samente el orden de su designación y el cronológico de presentación de 
cada tipo de expedientes que s ncuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para 
formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan 
de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en lasque existapcoríexidad, entendiéndÓse por.tales:( ... ) · . 
b. Cuando se impugnen las rilis'mas normas con motivo de su aplicaciónlerí diversol actos concretos, si éstos se 
refieren al mismo tema jurídico; ( ... ) 
4 

Artículo 124, fracción 11, de la Ley del Serv'1c'lo Civil del Estado de Morelos. 
5 Controversia constitucional 56/2016. 
El acuerdo de dieciocho de abril de dos mil dieciséis, emitido por el Presidente del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje de Morelos, dentro del expediente laboral burocrático 01/05/11, y la resolución adoptada 
en sesión extraordinaria de diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, del Pleno de dicho tribunal. 
Controversia constitucional 58/2017. 
El acuerdo de veintiséis de enero de dos mil diecisiete, dictado por el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje de Morelos, dentro del expediente laboral burocrático 01/1119/13. 
Controversia constitucional 113/2017. 
El acuerdo de quince de noviembre de dos mil dieciséis, dictado por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje de Morelos, dentro del expediente laboral burocrático 01/324/11. 
Controversia constitucional 114/2017. 
El acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, dictado por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje de Morelos, dentro del expediente laboral burocrático 01 /14/07. 
Controversia constitucional 167/2017. 

3 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA! CONSTITUCIONAL 279/2C~17: 
1 

los impugnados en este medio de control constitucional, en tanto que están 

relacionados con la destitución de los miembros del Ayuntamiento dell 

municipio actor. 1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis M~ría Aguilar IMorale~s. 

Presidente de la Suprema Corte! die Justílcia de j la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones d. co]titucionali ad de la 

/ 1 1 

/ í ¡ ' / 

( 
,_. 

:1 (l '' .,,._, ?0"7 11 
1 

. ,-r· !...' )··r¡-<"\ "Q'~· f •L·r' A 1 n.· f _}!:_·•v, .. 1 1 t .... v;~ ·°" .d·)¡,~ ····l......_/ • . L ............ ...................... , 
f"~ !' füll·; ,, •. 1 l• ' ' { 

1 NrE RESf,005 LA RE SOlUC/')I" ')U s ! r:;,. ~t ;)é. co;..!, ff ~ . 
. ' 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidenté de la Suprema Corte de~ 
Justicia de la Nación, en la controversia c~onstitucional 279/2017, promovida por el 
~1.micipio de Tlaquiltenango, Morelos. Conste. \ 
:;sÍÓl·JUNAC 1 \ \.../ ____ ) 

i 
El acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, dictado por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje de Morelos, dentro del expediente laboral burocrático 01/14/0?. 1 

Controversia constitucional 228/2017. 
El acuerdo de treinta y uno de octubre .de dos mil dieciséis, dictado por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje de Morelos, dentro del expediente laboral burocrático 01 /1197/13. 
Controversia constitucional 233/2017. 
El acuerdo de dieciséis de junio de dos mil diecisiete, dictado por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbit1·aje 
de Morelos, dentro del expediente laboral burocrático 01/11 HJ/13. 
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